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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Settión Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
inlCrcS<'"s directos en el mantenimiento de los mis(l1Os, 
que por las personas Que se relacionan a conlmUOlClón 
se han formulado recursos conlencioso-administrati~ 
vos contra los actos reseñados, a los qt,le luIn COITer 
pondido los números que se indican de esta Sección: 

5/155/1991.-Don CARLOS ALBA ALONSO contra 
resolución.de! Ministerio de Defensa sobre ronce· 
sión de la Medalla de SufrimienlOS por la 
Patria.-16.052-E, 

5jI51/199!.-Doña MARIA JESUS MAJADAS OVE
JERO conlra-resolución dd Ministerio de Trans
portes, Turismo v Comunicaciones sobre reconoci
miento de jmigiÍedad.-16.069-E. 

5/150/199L-Oon JUAN MANUEL SALGADO 
SEVILLA contra resolución 'del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones sobre 
reconocimiento de antigúedad.-16.07Q.E. 

5/143/1991.-Don ALADlNO VEGA ESTEBAN con
tr;:¡ resoludón del Ministerio de Transportes.. 
Turismo y Comunicadonts sobre reconocimiento 
de antiguedad.-16.071-E. 

5/165/1991.-Don MATfAS MAQUEDA ESTEVEZ 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
homologación de sus retribuciones a las de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.-16.079-E. 

5/172/1991.-Don JOSE FERNANDEZ RODRI
GUEZ contra resolución del Ministerio del Interior 
sobre homologación de sus retribuciones 8 las de 
los miembros de las Fuerzas Armadas ..... 16.Q8()...E. 

5/173/1991.-Oon JULlAN SANZ SANZ contra reso
lución del Ministerio del Interior sobre homologa· 
ción de sus retribuciones a las de los-miembros de 
las Fuerzas Armadas,-J6.081·E. 

5/1 63/199 l.-Doña INMACULADA GIL PELLlN 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
denegación del título de Especialista de Análisis 
C1inicos.-16.082·E. -

5/l42/l99L-Doña LUZ VELEZ MARTINO contra 
resolución del Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones sobre reconocimiento de anti~ 
güedad.-16.Q83-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes, 
con arreglo a los articulas 60, 64)' 66, en relación con 
los 29 y 40, de la ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o eoadvuvantcs.en 
los indicados recursos. . 

Madrid, 13 de noviembre de 1991.-la Secretaria. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contendoso-Administratho 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
d{' {'sta fecha, se hace ::.aber por medio dd ,presente 
que en csta SeccIón Pn01era de la Sala de lo Conten· 
cioso-Administrativo del Tribuna! Superior de Justí
elil de Madrid se han admitido a trámite los siguienles 
recursos: 

1.445m91,-INTERNATIONAL TECHNOlOGY 
MARKETlN CORP. contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 28-1-1987 
por la que se denegó el modelo de utilidad 275.583. 
«jntirrobo perfeccionado para automÓvíles». y (.'On
tra la resolución del mismo Organismo de fecha 
174-1989 por la que expresamente se desestimó el 
rce-urso de reposición interpuesto contra la anterior 
rcsol\,lción.-16.084-E. 

1.382/1991,-TABACALERA, SOCIEDAD AN().. 
NIMA"contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 16-.4-1990 Que concedió la 
marca 1.165.827, «La Rueda de la Fortuna», clase 
28, y contra otra del mismo Organismo de 
16-8-1991 que desestimó el recurso de resposición 
interpuesto contra aquélla.-16.086-E. 

Lo Que se hace público a los efct'tos pfl'CCptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicció~. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos y, asimismo, a las que puedan tener interes 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
que si 10 desean puedan personarse en lega! forma en 

- las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-El Secretario. 

* 
El Presidente de la Sección Segunda de la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de-Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Sección se ha adm¡tido a 
trámite el_recurso número 1.127 del año 199J, ínter· 
puesto por DULCES REINETA, SOCIEDAD UMI~ 
T ADA, l'Ontra desestimación del recurso de reposi~ 
ción interpuesto contra el acuerdo de denegación de 
marca número 1.218.408 por el Registro de la Propie
dad Industrial en 5·)..1990 y 25-2·1991. 

Lo que se hace público a los efectos pn.wptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora. de esta 
Jurisdicción, Sirviendo ·Ia publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administrativo t'C'CU~ 
rrido y, asimismo, como posibles coadyuvantes a las 
que puedan tener interés directo, profesional o econó
mico en el asunto, para que si lo desean puedan 
pe!'sonarse en legal forma en las pr<'SC'ntes actuaciones 
hasta el momento en Que- hayan de ser emplazados 
para contestar·a la demanda. 

Madrid. 13 de Ilo\'iembrc de 199 l.-El Secreta· 
río.-15.751-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta SaJa en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en estu Sección Primera de la Sala de lo Canten
cioso-J".dministralÍ\·o del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se ha admitido a trámite el SIguiente 
recurso: 

283!1991.-APPLE COMPUTER, INe., contra el 
an!(·Tdo del Regislro dc la Propiedad Industrial. de 
(('chu 24.10·1988. por el que se desestima el recurso 
de resposición interpucsto contra la antenor resolu· 
ción d(' 6-7-1987 por la que se concedió la solicitud 
de registro de la marca número 1.117.445, «Mac 
(jambkf», y por lo que se acuerda emplazar al 

representante legal d(' «Máquinas Automáticas 
Compulcrizadas, Sociedad A.nÓnima)), a fin ~e que 
('n el plazo de nueve dias se persone en las 
indicadas actuaciones, si le canyiniere, mediante 
Procurador y Abogado o sólo de este. con poder al 
('f{'cto. al ser descOnocido en su último en la 
localidad de Alcobendas (Madrid), sito en la ave
nida Industria, número 52. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el ar1Ículo 64 de la Ley' reguladora de esta 
jurisdicción. 

Madrid, 14 de noviembre de 1991.-EI Secreta'· 
riO.-16.0Sg..E 

* 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el recurso contencioso-adnünistrativo 
número 502(1989 interpuesto por LEANORP, 

-SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 
16.5.1988 por la ~que se <!enegó el registro de la marca 
internacional número 501.124, «Leanord». se ha dic
tado providencia por la Sección Quinta en fecha 
20-11-1991 que consta del siguiente. particular: 

Se emplaza por treinta días, por medio de edictos, 
a 1.'\ marca internacional numero· 395.325, «Leonard». 
y a la nacional número 730.306, _Leonard», para Que, 
si a su derecho conviniere. comparezcan en los 
presentes autos, debidamente representadas por Abo
gado y Procurador o Abogado ~n pode~ ~I ~fecto. el) 
el plazo de treinta dias. baJo aperCibimiento de 
continuar el procedimienlo sin su intervención. 

y para que sirva de emplazamiento a las marcas 
antes citadas actualmente en ignorado paradero, se 
expide el prc~nte en Madrid a 20 de noviembre de 
1991.-16.092-E 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

, 
ALCALA DE HENARES 

. Edicto 

En virtud de 10 acordado en los autos de juicío 
ejecutivo sl'guidos en cste Juzgado número 1, bajo el 
número 125/1989. a instancia dc don Ignacio y don 
Rutino Miguel Antón Escudero. representados por la 
PnX.'uradora de los T ribunalcs doña Sara lópcz 
Lópcz, contra Incoransa. sobre reclamación de canti
dad (cuantía: 4.802.480), en resolución de esta fecha 
!oC ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera. segunda ~ tercera \'eZ, y termino de veinte 
dias, los biencs embargados y que luego se expresaran, 
h .. 1jO las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
:<ocñaln el próximo día 10 dc enero, n las once horas, 
en la Sala de AudienCia de e:<ote Juzgado. sito en la 
calle Santiago númco 1, de Alcalá de Henares, asi
mismo, para e! caso de no existir po!>tores, a esta 
primera subasta, se señala para ia celebración de la 
!>cgunda, con rebaja del 25 por 100 de! tipo que sirve 
de base para la primora, e! prÓ),imo día II de febrero, 
a las once horas, en el lugar anles indicado y,'en su 
{'l1!>O, la celebraCión de la tercera subasta, sin sujcrión 
a tipo, :<oc scñal<i para el próximo día JO de marzo, a 
las once horas, en e! lUg;lr mencionado. 



BOE numo 294 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta la can ti- j 
dad de 10.176.810 pesetas en que han sido tasados los 
exprcsados bienes, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tcrcera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, al menos. el 50 por 100 de dicho 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

('unrta.-Asimismo podrán los I¡citadores tomar 
parte en la subasta. en la forma prevista en el artículo 
1,499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndose 
s,1ber n estos Que los titulas de propiedad, suplidos 
con ccrtificadón del Rcgistro, se hallan de manificsto 
cn la. Secretaria dc este Juzgado, y que las cargas '1 
gravámcnes anleriores, si los hubiere. al credito del 
actor quedarán subsistentes y sin cancelar, enlendicn
dose que el rematante los acepta y queda subrogado ' 
en In responsabifidad de los mismos, sin destinarse a . 
su c.\tinción el precio del remate; -

El bidn objeto dc subasta es: 

Urbana, Local comercial I~E. Sito en la phwta 
sótano, con' acceso 'tk:sdc csla ·planta por la calle de 
nueva construcción. hoy llamada Palomares," númcro 
12. en el pucb10 de Algc!-C (Madrid), 

Supcrficie:'Mide 126· metros'42 decímetros cuadra
dos, y tiene una cuota de participación d,,- 8,788 
por 100. 

Linderos: Norte, subsuélo de la finca matriz; sur, 
calle Palomares y focal I-C; este, calle Palomares, y 
ocste. pasillo, local I-C' y local I ~O; 

Propiedad: Pcrtcnece a inmobilíaria «Cortijo 
Antón, Sociedad Anónim,a» según .escrltura pública 
de 9 de diciembre de 1987, autorizada por el Notario 
de AIgete d~m Juan Antonio Ferruindez Ciudad. 

Inscripción; Inscrita .en cl Registro de la Propiedad 
dc Algete (Madrid), finca numcrQ 8.653, libro 119, 
tomo 3.117. -

Cargas; Anotación preventiva de embargo letra A) . 
a favor dc don Ignacio Antón Escudero y don Rufino 
Migucl Antón Escudero, en el procedimiento de que 
dimana el presente edicto, 

Dado en Alcalá'de Henares'a I1 de noviembre de 
1991,-EI Magistrado~Jucz,-EI Sccretario.-8.80¡-c' 

. BARCELONA 

Edit10 

Don lesus Sierra Moreno, Secretario dd Juzgado .de 
Primera Instancia numero 38 de los de Barcelona,' 

Hago saber: Que, segun lo acordado por su sciioría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proCcdi~ 
miento judicial sumario del articulo !J I de la Ley 
Hipotecaria. nÚTnero 835'1.1991-4.a, promovidos por 
«Banca Catalana, Sociedad Anónimo!», .;ontra la linea 
hipot'ééada por Hilaría Alonso González, en reclama
ción de cantidad, se anuncia por el presente la venia 
de dicha finca en pública suh.1sta, por término de 
"einle dias, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
Silo en la calle Bcrgara, número 12, planta qUInta. 
teniendo lugar la primera subasta el día 20 de enero 
de 19Q:Z, a las once horas; 'la segunda subasta (si 
rcsu!1a desierta la priniera), el 12 de febrero de' 1991, 
a las once horas, y la tercera subasta (si resuha 
dcsicr1,¡ la segunda), el 6 de marzo' de 1992, a las once 
horas, bajo las sigUientes condiciones: 

: 
Phmcra.-Servini de tipo para el remate. en primera 

subasta, la' cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la J'súitura de debitorio; en segunda subasta, d 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
'subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo O1enos, af 20 por 100 de su correspon
diente- tipo, yen la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo ·de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
dcs a sus du.eños, salvo la quc corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
10lal del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero, 
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Tambicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acrecdor. las demás consignaciones de los postores 
quc se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efctto de que si d primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la oblig¡lción pueda aprobarse el remate a 
favor de los que l~ sigan por el ordeh de sus 
respeclÍv¡lS posturas. 

Tcrccra.-Pueden hacerse- posturas por esenIo en 
plicgo cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secrctaria de! Juzgado, con e! justificante del ingreso 

. de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propicdad. a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgadoa disposición de 
Jos íntc-rvimentes. 

Quinta.-Sc cntcndera que todo licitador acepta la 
IÍluladón existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si lbs hubicre- al credilo 
de la aclom continuarán' subsistcnics y que el rema
lant<..: los acepta y Qu.eda subrogadocq la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su e'xtindón el 
'Precio 'del remate. ,. , 

Sexla.-Mediante el presente se nO.1ifica al deudor 
hipotc"i:ario los anteriores seilatarpientQs a los efectos 
Icgales procc~entes. 

Descripción de' la finca objeto de subasta: 

Numero, 11. Piso quinto, puerta segunda. Urbana 
que forma pártc integrante de la casa numéro ti de la 
calle Molas, de Barcelona. sita en la sexta planta del 
edificio. Tiene una superficie de 45 metros 83 decíme
tros cuadrados. Se compone de tres habitaciones, 
comcdor, cocina y galena scmicubierta, en donde está 
el inodoro. Linda: por sU frente, con el rellano de la 
cscakra y terrado: por la derecha entrando. con el 
quinto,·primcra; por la izquierda, con la casa numero 
9 de la calle de Molas; por el fondo, con la casa de don 
José Bravo y parte con lonucesorcs de don Francisco 
Florcnsa, y por abajo. con el cuarto, segunda. 

Le corresponde un valor· privativo en relación al 
total valor del inmueble de Que forma 'parte y demás 
cosas poseidas cn común de 6,33 por 100, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 
I de los de Barcelona al tomo 1.246 de! archivo, libro 
58, sección cuarta, foho 1;17. finca 1.611, inscripción 
terccra. 

Valorada 'segun lo pactado en la escritura de consti
tuciónq,c hipoteca en 8.371.310 pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de septiembre de 199L-EI 
Sccretnria. -'~ús Sierra Moreno.-2.3-90-D. 

CAMBADOS 

Ediaa 

Por el presente se hace público, para d:lf cumpli
miento a lo acordado por el señor Juez de Primera 
Instancia numero 2.de Cambados. que en este Juz
gado, y con d número 225/1991. se tramJla exp;:
Jiente dc jurio;dicción voluntaria promovido ,llar e! 
Procurador '\Cñor Nartallo Méndez, en representanón 
de don Jose Trelles Piñeiro, sobre declaranón de 
ralkcimlcnto d{' doña Elisa Trel1cs Plñeiro, por haber 
dss,1pnn'('ido la misma -en la República A~ina sin 
hatX'r temdo noticia alguna de la misma desde d ano 
1.925. y sicndo su último domicilio-en la parroquia de 
Noallo, municipio de Sangenjo. 

Lo que se hace publico mediante el presente edicto 
para general conocimiento, el cual se publicará pDr 
dos veces eonSC<'utívas, con intervalo de quince dias, 
a los cf('i:!os dispuestos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciam¡ento Ciyil para que cualquier persona 
que lo <:onsidcre oportuno pueda compmccer ante 
cstc Juzgado para ser oida en el mencionado expe
dicntc. 

Dado en Cambadosa 17 de septiembre de 1991.-EI 
Sccrelario.-8.222-C. y 2.a 9~12-199¡ 
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GUON 

Edictos 

Dona M. Cecilia Suárez Garcia. Sccretaria del Juz· 
gado de tnstruccióQ_l1umcro ~ de los de Gijón, 

Certilico y doy fe: Que en el juicio de faltas numero 
2062/1988 se ha dictado sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

((En Gijón a 26 de octubre de 1990 . 
Vistos por la ilustrisima señora doña \1aria Luisa 

Llancza García. Magistrada-Juez del Juzgado de rns
truc,ión número 4 de los de Gijón. los autos de juicio 
de faltas número 2062/1988. sobre lesiones agresión, 
en los que fue parte el Ministeno Fi~al: denunciante, 
Sonia Maria Reinaldo Juidia: denulÍciadlJs. José Gon
zrilez Salazar y Alejandro Rojo Menéndcz. 

Fallo: Que 'debo absolver y librementc absuelvo a 
Sonia María' Reinaldo Juidia. Jose Gonzálcz Salazar 
y Alejandro. Rojo Menendcz de la falta enjuiciada, 
declarando de oficio las costas de! juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
fi111lO.» 

y para que conste y sirva de notificación cn legal 
forma a Sonia Maria Reinaldo Juidia y José Gonzálcz 
Salazar, en ignorado paradcro, expido-el presente en 
Gijón a 18 de noviembre de 1991.-La Secreta
riaA 6. I 21 ~E. 

* 
Doña Cecilia Suárez, Secretaria derJuzgado de Ins· 

truedón número 4 de los de Gijón, 

Cerlifico y doy fe: Que en el juicio de faltas número 
2198/1988 se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

((En Gijón a 16 de noviembre de 1990, 
Vistos por la ilustrísima senora dona Maria Luisa 

Llaneza Garcín, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
lrucción número 4 de los de Gijón_ los autos de juicio 
dc faltas numero 2198/1988. sobre daños', e'n los Que 
fue parte el Ministerio Fiscal; denunciante, M, Encar
nación Alvatez Alvarez; denunciado, 'Juan Antonio 
Solazar Jiménez . 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo a 
Juan Antonio Salazar Jiménez de la falta enjuiciada, 
declarando de oficio las (:Qstns del jUicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.)} 

y para qué conste y sirva dc notificacion- en legal 
jarma a Juan Antonio Snlnzar Jimcnez. en ignorado 
paradero. expido el presente cn Gij6n n !S de 
noviembre de 199!.-La Seere¡aria.-16,120~E. 

Edlclo 

El M;:¡gistrado-JuC"z del Juzgado de Pnmera Instancia 
númcro 2: de Hucha, 

Hace sabt'r: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 468/1989. se sIguen nutos de juicio ejccu
tivo. a instancin del Procurador don Esteban Diaz 
Manm, en reprc~enlación de "Explotaciones Fnresta
les A!var('z. SoC!.:-dad Anónima)), conlra don José 
Antonlo Palomar Gallardo y don Fr,"mcisco Rojas 
Rodriguel, en reclamación dc cantidad, en {'uyas 
actllaclOm's se ha acordado sncar a la \'cn!a en 
primera y publica subnsta, por ten:nino de veinte días 
y precio de su avalúo. las fincas embargadas a los 
demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de A.udiencia de 
este Juzgado el pró:\Ímo dia 10 de en.;:ro, a las once, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Que no se admItirán posturas que no 
cubran las dos lerccras partes de! avalúo. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la ltcitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 por 100 
del llpo del remate. 
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Tcrccra,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ('!!Trado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
l:ckbración, consignando en la cuenta de consignacio
nes del Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del 
tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las conSignaciones de los postores que no 
rcsul1;lrcn remalanles y que lo admitan y hayan 
cuhlcrto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer ¡idjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueJi¡ aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respcx:ti vas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi* 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin qut' puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentcs, si los h.ubiere, al crédito del aClor queda
nin suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematal11c los acepta y Queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismo!., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el suput'sto de que resultare deslerta 
la primera subasta. se seflala para que tenga lugar la 
segunda el próxImo 10 de febrero, a las once, en las 
mismas condiciones que la'primera. excepto el tipo 
de! n'matc que M'rá del 75 por 100 dd de la primera. 
~ GbO de rcsu!t;l:r deSIerta d¡ch:1 segunda subasta, se 
cek'hrará una' tercera. sin sujeción a tipo. el dia 10 de 
marzo, tambien a las once, rigiendo para la mismas 
]¡!s restantes condicionl.'"s fijadas para la segunda. 

Bienes que se sacan a subasta 

L Local coml'rcial en planla baja de la calle 
Jacooo del Barro, número 4, en su mitad indiVisa. 
Esla compuesta de una nave diáfana. Tiene una 
superficie construida de 78,60 metros cuadrados, 
Slcndo la útil de 56 ,metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.545, libro 153, foho 143, finca número 52.334. 
Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

2 .. Mitad indivisa de nave industrial al sitio· El 
Rincón. del poligono industrial «Naviluz», construida 
sobre la pareda número 15, ron una superficie de 700 
melros cuadrados. Valorada en 12.800.000 pesetas. 

3. Piso primero, B, puerta 38 del portal 2, blOQue 
1, A, en avenida Federico Malina, consta de «haH», 
cocina, terraza lavadero. salón comedor, pasillo, 
brillO, tres dormitorios y terraza. Dispone de una 
superficie construida de 97,46 metros cuadrados, 
siendo la útil de 79,05 metros cllildrados. Inscrita al 
lOmo 992, folio t 79, finca número 30.999. Valorada 
en 7.550.000 pesetas, 

4. Urbana en las víllas de Huc\va 2, término de 
Aljaraquc, primera fase, es la vivienda número 54, 
si"ttmda en el primer volumen de la edificación; ocupa 
una superficie de solar de 182,82 metros cuadrados. 
La superficie ronstruida entre las dos plantas que la 
componen es de 117,70 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.576, folio 28." finca número 4.252. Valorada 
en 1 1.200.000 pesetas. 

5. Mitad indivisa de nave industrial al sitio El 
Rincón, del poligono industrial «Naviluz». construida 
sobrt' la parcela número 15, con 'una superficie de 700 
metros cuadrados. Inserita al tomo 1548, folio 32. 
finca n.083. Valorada en 12,800.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 6 de noviembre de 199L-EI 
Mngistrado·Juez.-EI Setretario.-8.811-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Manuel Femández Lopez. Magistrado-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia numero 30 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. a los números 
57~!1991-A2. 577/199!-A2, 581/199J-A2 Y 584/1991-
A~. a instancia de dona Maria García Soto, se siguen 
autos sobre declaración de faHt'cimiento de don José 
Gurda Pozo. don Francisco Garda GÓmez. don 
Cándido Garda Gómez y don Faustino García 
Ciómt'z. respectivamente. los cuales nacieron en A!co-
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bendas. los días 14 de enero de 1855, 7 de febrero de 
1886,6 de abril de 1889 y 9 de febrero de 1895: hijo, 
el primero de enos., de Francisco)' de Josefa. :y los 
demás., de José Y de Filomena; siendo 1;:1 ultimo 
domicilio conocido de todos ellos en Madrid. calle 
Topete, 3; quienes desaparecieron de su domicilio, sin 

. que desde el mes de julio de 1936 se hayan vuelto a 
tener noticiaS de los. mismos. 

En euvos aútos, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 2.042 de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
he acordado la publicación del presente edicto, 
haciendo constar la existencia de este proccdimiento 
ti l¡u¡~ pudiera interesar. 

Dado en Madrid a I1 de septiembre de'199L-EI 
Magistrado-Jucz. Juan Manuel Femández Lópen-La 
ScCft.laria.-8.234-C. y 2.a 9-12-1991 

* 
Doña Margarita Vega de la Huerga. Magistrada-Juez 

titular del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 45 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado con el número 1.064/1990. ti instancia del 
Procurador don José Luis Ortiz Cananlle y Puig 
rvlauri, en nombre y representación de «Cellbox 
Espaoola, Sociedad Anónima». en solicitud de déda-' 
ración..de suspensión de pagos, he acordndo 'iuspendl!r 
la Junta general de acreedores, que venía acordada 
para el próximo dia 16 de diciembre, sustituyéndola 
por la tramitación !$erita que ordenan los' artícu
los 18 Y 19 de la Ley de 26 de julio de 1922. de 
Suspensión de Pagos. concediéndose a la Entidad 
suspensa el plazo de cuatro meses para presentar a 
este Juzgado la proposición de convt'nio cal") la 
adhesión de los acreedores obtenida de formn auten
tica.. 

y para que sirva de cita;ión a los acreedores y su 
inserción en el «Bolehn Oficial dd ESlado»,.expido el 
presente en Madrid a 7 de noviembre' de- 1991.-La 
Matistmda~Juez, Margarita Vega de la Hucrsa;-8.803:<=-

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia del número 
J4 de.Madrid, 

Hace sabet:: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio, con el numero 
L102,l1987, a instancia de «Nissan Motor Iberica. 
Sociedad Anóriima», contra don Celia Hernández 
Ht'rnández, y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este dio. sc-anuncia la venta en p~blica 
subasta. por término de veinte dias, de los bienes 
embarg.ndos al demandado, que han sido tasados 
pericialme~ ·en la cantidad de 9,900.000 pcscta~ 
cuyo remate tendr.i lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Capitán Haya, húmero 66, de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de marzo de 1992 y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 9 de abríl de 1992 y 
hora d,c las once, con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 13 de mayo de 1992 y hora de 
las once. con tod'IS las demas condicion~s de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en· 
primera ni en segunda subastas. que no cubran las dos 
tercrras panes del tipo de licitación. Que para lOmar 
Nlrte deberán consignar previamente 1m; licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por lOO de los respectivos tipos de bcitación. Que las 
!.ubastas !.C celebrarán en la forma de pujas a la llana, 
!;oí bien, además, hasta el dia sena lado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego'cerrado. 
Que podrá licitarse en calidad de ceder a. Un tercero, 
cesión que sólo pOdrá hacrrse previa o ~imu1tanea
mente a la consignación del preno. Que. a instancia 
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del aclor, podrán reservarse los depósitos de aquenos 
pO~lores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que lo admitan, a efectos de que si el primer adjudica
tario no cumpli<.'SC sus ob¡ig;,¡.cionc-s pueda aprobarse 
el remate a favor de los que k sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

El bien embargado y que se subasta es: 

LJrbana.-Dercchos de propiedad sobre piSO 

segundo, letm B. del edificio situado en la calle 
Chaparral, números 22, 24 Y 26, con enlrada por el 
numero 22. en Madrid. balTio de Hortnleza. al sitio 
conocido por «Nueva UrbanizaCión Colombia»). Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 12 de 
Madrid. finca numero 25.292. Su finca matriz. el 
solar. d~' «lnmohiliaria Yema. Socicdad Anónima)) 
(promotora). se corresponde con el número 23.679. al 
tomo 926. libro 310. 

Madrid. IR de noviembre de 1991.-EI Maglstrado
J ul'z.-8,81'2-C 

* 
En virtud de providencia de hoy, dictada por el 

ilustnsimo senor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juz&Jdo número 5 de los dt' Madrid. en el 
juicio ejccutivo S{'guido con el número 640/1986. a 
inswnrin dd Procurador s\'nor .\Ias Purnariii0.· en 
nombrc y Jepresentación de don Manuel Rodríguez 
CastC"do. cOJltTa don haJas Gómez Serrano, sobre 
rcrl¡¡mación de cantidad: en los que por prOVidencia 
de es-tn fecha se ha acordado sacnr a públicas subastas. 
por primera. segunda y tercera VI!Z. termino'de veinte 
díns cada una. por precio de tasación la primera. 
rebajn del 25 por 100 de dicha lasa~'ión la segunda) 
sin sujeción a tipo alguno la tercera, el oien emhar
gado a la rarte demandada qUt' se reseñará; habien
dose señalado para los actos de los n'males, suCt'si\Ca
mc-nte, los dia .. l1 de enero de 1992. 18 de febrero de 
1992 y 24 di.' mano de 1992, a las doce horas. en la 
Sab Aud¡~,,('¡a de este Juzgado. bnjo las condIciones 
siguientes: 

Primera.-Para lomar parte en la primera subasta. 
deberán los licitadores "Consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimientu públíco desti
nado ti! efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 50 
por 100 efcrtivo del valor de los bienes. )" para la 
segunda y tercera el 50 por 100 expresado, con la 
rebnja del 25 por 100. sin cuyo requisito' no serán 
admitidos. 

St'gullda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos lerceras 
panes de los tipps que se expresarán. La tercera Jo es 
sin sujeción a tipo. 

. TeJ'ccra.-Dcsde el' pfes~'nte anuncio y hasta la 
celebración de la-s subastas podrán hacerse ,posturas 
por escrito en piiego cerrado. depositando en la Mesa 
del JU.lgado, junto a aquel, el importe de la consigna
ción nntcriormente dicha, o acampanando el res
gU,ardo de ·haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. . 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si ]ilS hubiere, al credito que el actor reclama conti
nuaran subsistentes, enlendiéndose que d rematanle 
las ncepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
l'C11late. 

Quinta.-Los tilulos de propiedad de Jos bienes que 
se ~uhastan. suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
p,llTn que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la suhasta, previniéndose. adcmas. que los, 
licitadores deberán conformarse con ellos y no len
drán derecho a exigir ningunos otros. 

So.ta.-En cualquiera 'de ·las subastas. el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remnte, abonando el principal y costas reclamados. 

Bien objeto de subasta 

_ Urbana. ¡ 2. P!SO segundO. D, situ;¡do en planta 
scgund¡¡. sin con,t¡¡r !<l b<lJa y dos de garaje, de la casa 
en Madrid, antes Fucncarral, denominada «Sierra de 
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Mijas». de! parque residencial «Vista Sierra», calle 
Sanjenjo, portal numero 1 S. Linda: al frente, caja y 
rellano de escalera y piso C. fondo, espacIo zona 
aj¡¡rdinada. Ocupa una extensión superficial aproxi
mada de 126.43 metros t;uadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 12, 
ahom 32. al tomo 1.020, libro 687 de Fuencarral, folio 
7!, finca número 48.690. 

Tasada en 14.075.016 pesetas. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-La &crctaria.-8.813-C 

MALAGA 

EdicloS 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción numero 3 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 466/1990. se SígUCfl autos de cjecuü",o
otros titulos. a instancia del Procurador don Carlos 
Gurda Lahcsa, en representación de Monte de Piedad 
y CIja de Ahorros de Córdoba, contra «Entidad Cia. 
Adc Tclefon'ia y Alarmas, S. e», don Rafael Manin 
Curic! y dona Maña del Carmen Delgado Fuentes, 
don Antonio Rojas Arroyo y dona Margarita Garda 
Merino, en reclamación de cantidad; en cuyas actua
cíoncs se ha acordada sacar a la venta en primera y 
pública subásta, por termino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados: 

Urbana. 6. Piso o vivienda tipo B, en planta 
st'gunda del edificio situado en la avenida de Barce
lona, scnalado con el numero 35. de esta ciudad. 
Ocupa una 'superficie construida, con inclusión de 
!}arte proporcional en elementos comunes. de 119 
metros 17 decímetros cuadrados y útil de 89 metros 
95 dcrimetros cuadrados. Se distribuye en: vestibulo 
de cntrada. comedor-cstar con.ltrr.ll:a, paslJlo, distri
buidor, cocina con terraza lavadero, cuatro dormito
rios, cuarto de baño, euano de asco, y sus linderos son 
los ~iguientes:. frente, vivienda tipo A de esta planta, 
hOl'eo de ascensor, mescta de planta y patio de luces; 
izquierda; avenida de Barcelona, y fondo o espalda, 

- casa númcro 37 de la citada avenida de Barcelona. 
Finca registral :::.774, folio 157, Regístro número 6 

de Málaga. 
'Valorada dicha.flflca en 7.500.000 pesctaS-. 
Urbana, 109, Vivienda tipo B. en planta septima 

dd portal 3 del cdificio sikl en el poligono residencial 
K-\lameda», parcela 84. de esta ciudad. Ocupa una 
superficie construida, de 113 metros 10 decímetros 
euadr,¡dos, dislribuida en vestibulo, e,>lar-comedor, 
cuatro dormitorios, cuarto de baño. asco, cocina 
krraza Ia~'adero v terraza· solana. Linda: al frente, 
rdlano de acceso,' vivienda lipo e y espacio abieno. 
y. fondo, vivienda tipo A del portal 4. Es anejo a esta 
\i"ienda la plaza de garaje número 70, en planta de 
SÓlano, con una superficie de 20 metros 42 decímetros 
cuadrados: que linda: al frente, lOna de maniobra; 
derecha. c-ntrando, plaza de garaje número 71: 
izquierda. plaza de garaje número 79, y tondo, sub
suelo del solar. 

Localización actual, caBe Babe!, núnlero 7, sép
timo. B. 

Finca registra! 7&9, lomo 1. 792. libro 8, folio 217, 
Rcgi~lro número 4 dI,' Málaga. 

Vil!oradil dicha tinca en 1O.500JlOO ~setas. 

Haciendo -un totar de la tasación de 13.000.000 de 
pe~las 

La subasta tendrá lugar en la Sala de A.udienda de 
, .. ~t ... • JUlg:ldo, el pró\lmo dia ::!4 de enero de 1992. 
a las doce horas, con arreglo a las sigUlt'ntes condi
uone~: 

Primera.-El tipo del remate- será de las cantidad .... s 
antedichas. sin que ,se adnlltan posturas que no 
cubran las dos terceras partl'~ de dicha suma. 

Segunda.-Para podcr tomar parte en la licitaciün 
ddxrán los licitadores con,>ignar previamente en la 
\k~ dd JlIZgado o estabJccimH,'nto que se- destine al 
efecto el 20 por 100 de! tipo de! remate. 
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Tercera.-PodrJn hacerse posturas por c~rito. en 
pliego cerrado, desde el anunc"lO de- la subasta hasta su 
celebración. depositando e-n la Mesa del Juzgado, 
junto eon aquél, el 20 por 100 de! tipo del remate. 

('uarM.-Podrá hacerse e! remate a calidad de ceder 
a un terccro. 

Quillta.-Se reservarán en depó~ilO, a instancia del 
acreedor. las conSIgnaciones de 105 postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto e! lipo de la subasta, a efectos de que, si d 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
'pueda aprobarse clremntc a favor de los que le sigan 
por cJ. orden de sus respectivas po:-.turas. 

So;ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
fícación dd Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretnria dd Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con dios, sin que puedan exigir otros. 

SL'ptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
pref~'rentes. SI los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en !a respon
sabilidnd de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prC'Cio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que TCsultare desiena 
la primera suba .. ta, se senala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 24 de febrero de 1992, a las doce 
horas, en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto eJ tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrara una tercera, sin sujeción 
a tipo, cI día 24 de febrero de- 1992, tambic-n a las dO\.."'C 
horas, rigiendo para !a misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda, 

Dado en Málaga a 18 de noviembre de 1991.-E! 
Magistrado-Juez.-EI Seeretario.-8.807-C. 

* 
Don Juan Francisco Ramírcz Barroso, Magistrado

lucl del Juzgado de Prímcra Instancia número 9 de 
Málag 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 361j1990 autos de juicio ejC'CulÍvo. a instan
cia dd «Banco de- Santander, Sociedad Anónima de 
C'redilo». contra don Miguel Marin Hidalgo y doña 
Rosa María Rntiriguez Sánehez, en reclamación de 
cantldnd; en los que acuerdo sacar a pública subasta 
por primera vel .. termino de veinte dias y precio de
ta~ación pericial. el bien embargado a la parte deman
dada y que dcsput-s se dini; para cuyo acto se 5I!f1ala 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 21 de 
enero próximQ)' hora de las diez. bajo los requisitos y 
condiciones Que igualmente 'se diran. yen prevención 
de que .no hubie~e postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
te¡"<:Cfa. para lo que se senala el dia 10 de febrt'ro 
prÓ,\illlO y hura de las diez. para.la segunda, y el día 
2J de marzo próximo y hora de las die?, para la 
teITl'ra. 

Requisitos y condiciones de la' subastn 

PrinH.TJ.-Que para tomar parte en las subastas 
deberan los hcitndores consignar previamente, en la 
Mes¡1 de! Juzgado o e~tubJccimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por Jo ménoS-. al 20 IlOr ¡DO 
en cfccti\o de! valor de los bicnes que sirve de tipo 
para ..:ada subasta. que t'S el ~alor pericial para la 
prim,fa, rebaja dd 25 por 100 para!a segunda.,} sin 
SUjCClÓn a Ilpo para la tercera, sin cuyo rJ:I;WisJto no 
seran admitiJos. El tJpo de la subasta es de 
14.200.000 pesetas, 

Segunda.-Quc en el remate de la primera y segunda 
sllba"l,h nn se admitirán po~turas que no cubran las 
do~ h.'ro.'ras p:1l1c~ del tipO {jUl' \itve para cada una de 
ellns. yen la tercera se admitini cualquier postura que 
se hag,l, pudiendo hacerlo a calidad de ceder d remar-..: 
a un tercCfO. 

Tcrcer,¡,-Que desde la pubhcadón de estc anuncio 
h¡¡<;ta la celehración, podrán hacerse posturas por 
l'scnto, en phl"gO cl'rrado, depositándolo en la Mesa 
dd Juzgado J' junIO a Cl, el importe de la consigna
ción mcncionada en el numero 1 de este edicto, 
acompan.::mdo el resguardo ('orrcspondicnte. 

.39811 

luarta.-Sc hace constar que no han sido aportados 
a lus aulOS 105 títulos de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravamenes antcriores 
eXls\l:ntcs ~obre la finca v los prc¡Crente~. SI los 
hubiere, al crédito de! actor'continuaran sub'Witcnte-s. 
\,:ntcndrc-ndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sIn 
destinarse a su extinCIón el precio del remate, 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Loca! planta sótano, edificio Trapiche, 
señalado con la letra A., calle Trapiche. grupo residen
cial Cireun~'alaClón de MarbeHa. una superfiCIe de 
505,26 metros cuadrados. que linda:, Al norte. acceso 
con terrenos de la misma pareda y fachada a la 
carretera de eírcunva!ación, cuano de transformador, 
escalera del portal uno y local de aparcamiento o finca 
numero uno: sur, finca numero 102 o local B y local 
aparcamientos o finca número uno o aparcamiento y 
escalera del portal uno y dos . .Inscrito al tomo 1, J 7 1, 
libro 170, folio 139, finca n223, del Registro de la 
Propiedad númcro 2 de Marbdla. ' 

y para Que sirva de notificación, la presente publi
cación, por estar~1 demandado en rebe!dia y paradero 
desconocido. 

Dado en Málaga a !8 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Ramírez 
Barroso,-El Secrt'tario.-8,808-C 

* 
Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez de! 

Juzgado de Primer-alnstancia numero 8 de Málaga, 

Hago saber: Que en vinud de Jo acordado en 
providencia del día de la fecha por el Magistrado~Juez 
de eslC- Jll7:gado, en autos de juicio ejecutivo, tramita
dos al número 712/1990. a instancias· de! Procurador 
señor G,:¡rcia Recio Yebencs, en representadón de 
«Baneo de! Comercio, Sociedad Anónima)~, contra 
don José .... naya Blanco y doña Teresa Ramos Montá
ñel, se sat'an a públtea subasta !as fincas embargadas 
Que luego 51.' relacionarán, 

Para la celebración de la primera subasta, ~ ha 
scñ¡liado el próximo día 10 de enero y hora de las 
don:, cn la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
calle Tomás Hert'dia, sin número, con arreglo a las 
~iguil.'ntes condiciones: 

Primcra.-Scrvirá de tipo'j5ara la subasta la cantidad 
de ! 7A95.000 pesetas en Que pcricialment~ ha sido 
tas;¡da la tinca. No admitténdose posturas que no 
cubran los dos terceras parte de! menCIOnado lipa, 

Sq(unda.-Para tomar parte en !a <¡u basta debcnin 
los liclladorcs consIgnar previamente en la Mesa de! 
JU7gado o esl;¡blecimiento destinado el efccto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por toO en dectivo 
de! rdativo tipo. sin cuyo requisito no <¡crán admiti
do'>. salvo el derecho del actor dI,' concurrir a la 
.~ubasla sin hacer este depósito. 

Tl.'fCCra,-Que los autos se encuentran ':n b S.:-;:rcta
na de este Juzgado, no habiéndose t'unlphdo previa
mente la falta de titulas de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes :mtcriores y 
")~ prderentl.'s al dd actor, si los hublcre. continuaran 
~ub~l"tcntcs< cnt.:ndiéndosc que d rCm;¡lanll.' los 
.10:pta y q'ueda subrogado en la fCsponsabJiiJad do..' los 
111lsmos, sin Jcstmarsc a su extlnnón d precio del 
lemale. 

Qumta,-Se- admJtir:in postunls por c)cnto. acredi
tando en forma !a previa consignación y todas las 
postura"i podran hacerse a la calidad dc !"'cdcr a un 
t"rccro. 

Sl'.\ta.-A prevencIón de que no ha}a postores en la 
primera subasta. se senala para !a segunda, a l;¡ Illi~ma 

hora y local, el pr6ximo día 2.0 de febrero, sir\"ll'ndo 
de tipo pilrJ t'sta subasta el 75 por lOO de! tipo de la 
prlfil<:ra y {kbiendo eons1gnar previamente el 20 por 
100 del indicado tipo. 

SI.'ptima.---\ prcvcnClón de que no hubiese postores 
..:n la \egunda subasta se scnala la tercera wbasta. sin 
5ujl:tion a tipo, en el mi~mo local y hora. el pró:\Ímo 
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dí;:¡ 20 de marzo, debiendo consignarsc para tomar 
parte en la misma el ~o por 100 de! lÍru de la ~gunJa 
slJb"sta. 

Fincas objeto de subasta 

Vivfl.'nda en pl;mta primera del edifkio (Ana}'iJ», 
!olIO en ,alir C;makjas. Alcalde Jo!>é Herrera y pl<lla 
dI.: Rc)cS Católicos, de Vélez-Málaga. con una superfi· 
CIC dI.' 124 metros 3 decímetros cuadrados construi· 
do,>, y útil de 101 metros 66 decímetros cuadradQ5.. 

lnsnita al tomo 730, libro 483, folio 28, fi[Jl3 

36.299. 
V.lloradól en la suma de 6.850.000 pc~lal.. 
Vivienda en planta primera del «difi("io «Ana va». 

silO en las t"aJ1cs Canalejas, Alcalde Jose Hcrrú¡¡ " 
plal<} de Reyes Católicos, de Vdcz-Málaga, con uná 
superficie de 1 J 4 metros 89 decímetros cuadrados 
construidos. y útil de 94 metros 94 decímetros ella
dradm. 

Inscrita al tomo 730, libro 483, folio 31, fmca 
;ifi.30L 

Valorada en la suma de ó.320.00Q pe5t'tas. 
Local situado en el edificio «A.naym), sito {"n' la~ 

calles C:lnale-jas, Alcalde Jose Herrera y plaza de 
Reye!, Católicos, de este término de Vejez-Málaga. 
con una sUp'-'rlicie de 36 metros 11 decímetros 
ellodrados: 

¡merita al tomo 826. libro 571, folio 106, Hnea 
~4.i55 

Valorada en la suma de 4.325.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 dt' noYiembre de 1 991.-EI 
Maglstrado-Juez. Alejandro Martin Dclgado.-EI 
Secri.'tario.:...8.S04-C. 

* 
Dona Carmen Padilla Márqucz, Magistrada-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia numero lI de esta 
('¡udad" 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan. 
al nlimero 182jI991-H. autos de procedimiento del 
articulo 1)1 d" la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Socir .. 'Óad de Crédito Hipotecario Bansander, Socie
d;ld Anónima». contra' don Santiago Díaz Vargas y 
doi1<1 Vinnie Meyer; sobre reclamación de C'amidad; 
en cuyos aulos se acuerda sacar a pública subasta, por 
primera vez, termino de veinte días y precio fijado en 
la cscriturn de constitución de hipoteea, d bien que 
luego se dirá: para CU)O aelO se ha señalado, en la Sala 
dc Audicncias de este Juzgado, el próximo día 14 de 
mayo de 1991'Y hora de las diez treinta, bajo los 
r('{lU¡~itos Y condiciones que se dirán, y en prevención 
dc que no hubie!>c postorcs en dicha subasta, desde 
eslC momenlO Quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas, para las que se señala, en la Sala de 
Áudienc'¡as dJ': este Juzgado, el próximo día l5 de 
junio de 1992 y hora de las di!=z treinta, para la 
~<'gunda, yel próximo día J 5 de julio de 1992 y hora 
de las diez treinta, para la tercera, 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Pri,nera.-Servirá dt' lipo de la subasta el liiado cn 
la cscrnura de hipote(>a, no admitiendoSC" ~postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas: en 
1;) ~egundil ~er\'irá de tipo d 75 por 100 de la primera, 
e igualmente no se admitirán posturas inferior("s a 
dicho tipo. y la tercera se anuncia sin sujecíf>n aupo, 
pudiendo hac{'rse en calidad de ceder d remate a 
tercero. 

Scgunda.-Para lOmar parte en las subJstas, lodos 
los po~turcs. n c},,;"epción del acreedor demandante, 
deher:in comignar una cantidad igual. por lo menos, 
<JI 20 por 100 de! ¡¡pO señ.J!ado para la primera y 
~(""gtlnd:'Í subastas. y en la lerCCfi) una cantidad igual, 
por lo mcno~, al :W por 100 dcltipo seña!>Ido p.1ra b 
~egund<l 

Los depósitos detJl.>r::in efectuarsc en la ofiona dd 
B;;Jnco Bilbao V¡z¡:ava. sita en calle Larios, nUmero 8 
de e~ta capil;:J!. debiendo 10~ dt'positantes facilitar lo~ 
!>igUl(,n1e~ 'datos: (,juzgado dí' Primera lnstanóa 
númrro II de Málaga. Concepto: Sub<lsla. Número d(' 
prncrdmlirnlO. número ('uent;) 290h), ~ ap0r1:lr antes 
dC'] micio de la suba~ta d resguardo de mgr('~{l 
corre~pon"dH:nle 
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No se admitirá el depósito de dinero en metalico en 
1;1 MC!>a del Juzgado. 

T crcera.-Que desde ln publicación de e'ste anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán h;u:er!.C" 
pu~turas por escrito. ('n pliego cerrado, en la Mesa del 
JCll~do. y, junto a d, el resguardo de haocrse 
C'ketuado el depósito de la con~i::naclón mer,cion;¡da 
en la condición st'gunda de este cdicto. 

('u:ln¡l.-Que 1m aulaS y 1;1 cenifieacion de! Regis
tlO, a que se refiere la'regla 4.ª dd articulo 131 de la 
ley Hipotecaria. se 'encuentran de mamfil'sto en 
Sl'tTetaría. ententliendosc que todo licitlldm .Irepta 
COIllO btante la titulaóón. ) que las cargas o 
gr,w;ímenes anteriores y los preferentes -si los 
h ubierc- al cre'dito de! actor continuanin sulY.-,i~lcntl'!>. 
C'nlendicndose que el rcmat>lnte les uCClcta Y queda 
s\lbr~ado en la respon<>ahilidad de los mlsmm, sin 
deslmarse a su extinción el precio del rcma1e. 

QUlllta.-Si·sc hubIere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la cekbración dc la suba~la. 
tambK'n podran rCSt"fVarloC en depósito las consigna· 
nOllC's dc los partiCipantes. quc así lo >Iccpten y que 
hubicren cubierto con SIIS ofenas lo!> pHTios de la 
subasta. por si el primer adjudicatano no cumpliese 
('on su obligoción y descaran aproyechar el remat .. los 
otros ]1Ostores. y siempre por el o~den de la) mismas. 

Bien objcto de subasta 

Finca número J0. Ap2rtado C-4, situado (.'!l !.2 
pbnta primera. frentc a la derecho ronforme se subt:
la ('"$cakra, mtegrnntc dd edificio «A.JtaiOl, del eon
jUll10 residencial «Las Estrellas», de Torrcmo!inos 
(Má!ag.');' con unil superficie construida de 73.45 
metros ,"undrados, de los cuales ocupa la !elTIlZ3 10 
mctros 52 dccímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor con terraza; tres dormilonos, cocina y 
cuarto .dc bano. 

Inscripción: En el Registro dc la Propiedad número 
J de Málaga., en el tomo 659. folio 75. finC:1 número 
4.997, inscripción quinta. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca, a efectos de subasta, en la suma de 
6. I 00.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de noviembre de !991.-l...a 
Magistrada-Juez, Carmen Padilla Marquez.-l..a Secre~ 
taria.-8.809-C. 

PALENCIA 

Rf'q//t>rífl1iento 

En virtud de lo acordado por este Tribunal en el 
rollo 13/1990, correspondiente al sumario Ij 1 990, 
procedente 'del Juzgado de Instrucción de Cervera 
mimero 2. seguido por el delito de violaciones y 
estupro, contra los prQ('('5:ldos don José María Sardón 
Garcia y don Juan José Sardón Sanlos, por el presente' 
se requiere a doña Mirta Saíllos Lobato, en ignorado 
paradero, a fin de que en el plazo de dlcz días designe 
nuevo Letrado que la defienda, por' haber renunciado 
ti derenderla el Letrado ~iiof Carasa, pues en caso 
contrario le parará el perjOicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

y para que conste y su publicación en el ~(Boll.'tín 
Olicial del Estado» y sina de fl..-querimicnto en forma 
!egal a dicha perjudICada, en ignorado paradero, 
e},pido la presente en Palencla a 20 de noviembre 
de 1991.-EI Sccrctarro. Jm.e Luis Gómez Rivera 
Iknitcz.-16.231-E 

PA.LMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez aCCidental del .Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que cn e~tc Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 815/1990, se sigue procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de ~(Banco Espanol de Crcdllo, 
SOCiedad Anónima», reprcsentado por el Procurador 
sciior Gaya Font, contra don Antonio Fernándcz 
Galdcano y dona Anl1abela Morri.son Wilson. en 
red<lmación de 306.238 pcsclas de prinCIpal, más 
!00,000 pesctas señaladas para costas: en cuyas aClua-
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cione::. se ha acordado sacal a la venta en primera~ 
~.;:gundd y h::rCl:'ra subJsta. por krmino de veinlt' dias 
) precio de la \"<!!p¡':Kión, el siguiente bien embargado 
a los demandado~ 

Urbana numero 42 de orden. Vivienda interior del 
piso srxl0. letra E. sin fachada a calle; ticne su. acceso 
por el ng1l3n numero 28-..\ de la c;;.He Padre Vivcs ~ 
su cscakra, en d témlino de P::.tlma; ocupa una 
~upcrficie de S4 metros cuadrados, Consta de reClhi
dor, couna con co!aduria, estar-comedor, dos dormi~ 
wrios. ballo ~ paso, ';U,> lindes, mirando dl.;sde la ca1lc 
'Padrc VI\CS. ~on: Por frente, p¡¡tio de lun:,s y en dú5 
frentcs \ i\ ¡('nda kU,l H de! mi~n1o piso; por fondo. 
pmpicdad de Cawlina Ciar Sahá: por la derecha, 
p;l!1O dr luces B y con el (, por la izquiérda, patio de 
lUl\:~ D ) e~c~km que le da servicio. Su cuot;) ('~ dd 
1.41 por 100. Inscrita al foliO '19, tomo'·t446. libro 
615. Palma numero 1, Sección IV, finca reglstral núm. 
)6.590, 

Va!or .. da en 5.460.000 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sal¡¡ de Audlenl'Ías de 
este Juzg¡¡do, ~ito en la calle Gen,aal Riera, númcro 
113. llar de la Infancia. los siguientes dlas: 

Para la pnmera subasta. el dia 10 de enero de 1992, 
a las diez horas. 

Para la segunda subasta, el dla 6 de febrero de 1992, 
a las diez horas. 

P¡.¡ra la tercera subasta, el día 11 dI.' marzo de 1992, 
a 'Ia~ once horas .. 

PrimerO.-A partir de la publica:.:-jon del anuncio 
podr;\n hnCf"rse pllSlura~ por escrito, en pliego 
cernldo, en la Set.'H'taría de esle Juzgado, consign;¡ndo 
e! 20 por 100 del precio tipo de la subasta, con 
anterioridad a la <:elébracion de la misma, en la 
Luenta Provisional de ConSignaciones de este Juz
g.1do de Primera Instancia numero 5, número de 
identificación 0455. en la oficinn reecptora número 
4.900 del Banco Bilbao Vizcayu. sito en la plala del 
Olivar. de esta ciudad; haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desee partiCipar, no aceptándose 
cnlfl,'ga de dinero o cheques en el JUlgado. 

Scgundo,-También podrán hacerse las ofertas o 
pos!uras en el propio aCto de las subastas y siempre 
que '>C acredite haber hecho la consignación en' la 
forma anteriormente indicada, 

TCrt'eTO,-No se admitirán posturas en primera 
subasta que no cubran las dos terceras partes de su 
avaluo ). en segunda subasta, que sean inferiores al 
tipo de la primera, con ¡a.rebaja del 25 por lOO,}' la 
tnccra subasta será sin sujeción a tipo. 

Cuarto.~·Las posturas podr.in hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Sc devolverán las consignaciones efectua
rlas por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor poMor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parle de! precio de la 
venta. 
. Scxto.-Si se hubiere pedido por,el acreedor hasta el 

mismo momento de 101 celcbración de la subasta. 
tambitn podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los partlcipantcs que así lo acepten, y que 
hubi(""ren cubierto con sus ofertas los precios dc la 
suhasla, por si el primer adjudicatario no e\.lmphese 
con su obligación. y descara aprovechar el remall..de 
los otros poslores, y slempre por el orden de las 
mi~mas. 

Sépllmo.-Todos 10<; que como liCitadores partici
pen en la subasta aceptarán {'omo suficiente la titula
ción. cargas y gra\'ámenes que tenga la finca, subro
gandose en las responsabilldade\ que de cIJo se deri\c. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de octubre (k 
1991,-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria,-K806-C 

SAN SEBASTlAN 

Ednlo 

Don José LUIS Barragán MoraJes. Magislrado-Juel del 
JuzgadO dc Primera InstanCIa numero 2 de Donas
lia-San Sebastián. 

Hago sahcr: Que cn dicho Juzg-ado, y con el númcro 
733/ j 99r-. se ~rilmit;J. procedimicnto judicial sumario 



~B~O~E~n~ú~m~.~2~9~4~ __________________________ ~L~u~ne~s~9~d~ic~i~e~m~b~r~c~I~9~9~1 ___________________________________ .39813 

al amparo del artit.:u!o 131 de la Ley Hipatecana, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Soci .... >dad 
Anónima», contra don José Manuel Marlfo Gonzálcz 
'f doiia Maria Candelas Franco Bayón, en reclama
ción de credilo hipotITllrio: en el que, por. resolución 
J~' (<¡la fecha, se ha acordado sacar a publica subasta, 
por primera vez y término de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, sena\ándose para que el aclO de! remate 
Icng.llugar en la-Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 22 de febrero. a las once boras, con las prc"encio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los !icÍladow.l, para tomar parte en 
la subas.ta, deberán consIgnar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZGI)(I, 
SoCÍ!:dad A.nónima», número 1.846. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 'de los 
biene,> que sir:~'a de tipo, haciéndose constar el 
numero y ¡lIlO del pruccdimu!nto. ~in cuyo requnito 
no seran admitidos. no aceptándOse entrega de dinero 
en mctálico o cheques eo...el Ju.zgado. 

Terccra,-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a lerceros, 

Cuarta.-En todas las subastas" desde el anuncio. 
hasta su celebración. podrán hacerse postu· 
ras por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito 
a que se ha hecho rclcrenda antcriom\ente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se- retiere la regla 4.3 del articulo 131 do;: la Ley 
Hipotecaria están de n1tmifi~sto en la Secretaria- del 
Juzgado, entendiéndose que todo JicÍlador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriol'CS y los preferentcs -si los 
hubierc- al crédito del actor continuarán subsi31entes, 
cntendiéndose que el rematante los 'acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los' mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rema le. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera suhasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dia 17 de febrero, a las once hOnls. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seilalado parn la 
rrimera suonsta. siendo de aplicaciór. las demás 
prcvcncíoncs de.la primera.-

Igualmente. Y ,para el (".aso de que tampoco hubiere 
IiCÍlndorC1: en la segunda subasta, se señala para la 
ce-!ebración de una tercera el dia J3 de mano, a las 
once horas, cuya subast:l'sc celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con 
la misma el ~O· por 100 del tipo que sirvió de base 

. para la segund:l. . 
Si por fucm'mayor o causas ajenas al Juzgado no 

pudiera cekbrarsc la subasta en -el día y hora señala· 
dus, se entendera que se celebrará el siguiente día 
habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente t.'dicto servirá de notificación a los 
deudores para cf C:lSO 'de no poder lIe\'arsc a efecto en 
!a finca o fincas subastadas. . 

Bien que se saca a subasta 
• 
Vivienda letra B del piso primero de la casa 

número 3 de la calle Segundo Izp¡zúa, de Rcnteria. 
lnscrna al tomo 984 de Renteria. folio 91 vuelto, finca 
llúm~'ro 16,630, inscripCIón tercera, 

Valorada a efectos ue subasfa en 14.492.500 pese. 
tas 

Dddo en Donostia-San Sebasti:in a I1 de noviem: 
hre de !9<)1.-El Magisu;\do-Juez, Jase Luis Barragán 
Mum!cs.-El Sccrelario,-KS ¡ 5-(', 

TERRASSA 

Edicto 

Don Jose Luis V.lldivicso POlaino, Magistrado-Jue!. 
dd Juzgaclo d~ Prim..:ra InstanCia mim,;:ro J de
Telfas!'a, 

Por el presente. hago ,salx~: Que en e~ne Juzgado.:l! 
númcro 5~7!19R6, se siguen autos de ejt."Cutiv(,}-otros 
tnulns, pmmo\-idus por ({Banco de Bilbao, Socu:::da,J 
Ánonlma». COnlra don Jost: María Navarro LatorTe y 
dona Maria Dolores Ma!; Sala; en los que, en resolu-

non de esta lecha, se ha acordado sacar a la venta, \:n i 
primera y pÚblica subasta, por término de veJOte dias 
y pn.'Clo de su valoración; para cuyo acto se ha 
señalado. en la Sala AudienCIa de este Juzgado. el dia 
! 3 de enero de 1992, a las once horas, por 10les 
separados. los bienes embargadas a doña María 
Dolores Mas Sala y don Jase Maria Nav;¡rro t atorre. 

y para el caso de resultar desierta la prim.:ra 
subasta, se ha senalado p::u"a que tenga lugar la 
segunda subasta. en el mismo lugar y condiciones que 
la antcnor, excepto .Que ~rj con rebaja dd 25 por 10G 
de! tipo de pflmera, el dla 6 de fl'brero de 1992, a las 
ouce horas. 

y que, para el caso de no rematarse los bienes en 
la .. antcnores sub:tstas. se celebrará tercera subasta de 
los rcfL'ridm bIenes, en el mismo lug:lf y condiCIones 
que la antcrior, CXCl'Pto que será sin sujeción a tIpO, 
la que tendrá lugar el dia 4 de marzo de 1992. a las 
once horas, l"'Clebrándosc las. mismas con arreglo a las 
siguienles condiciones: 

Que, para tomar parle en las subastas.. deberán los 
licitadores previamente acreditar haber depositado 
con an1l!rioridad en el Banco Bilbao Virraya; olkin3 
ó~60, surursal de T erras~. calle Portal de Sant Roc, 
en la cucnta a nombre dc-l Juzgad~ de Primera 
Instancia número 3 de Tenassa, numero 

,0867000010052786, una suma igual. al menos. al ~O 
por 100 de la respectiva valoradón de los bienes; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
tcrccra'i partes de los tipos de licitaCIón; que podrán. 
hacerse po!ituras por escrito., en pliego cerrado. desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración, deposi
landa en la Mesa del 'Juzgado. junto con 'aquél, el 
resguardo bancario conforme se ha consignado una 
canlidad igual al ::!:O por 100 dcll'1.'mate; que el mIsmo 
podrri cederse a tercero, previa o simultáneamente a 
la cono¡¡ign.leión.dcl precio; que. a instancia del actor, 
podrán rcscrvarsc los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tiDO de subaSla y lo <admitan a 
cf('('tos de que si el primer adjudíccitario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse cI.,.cmate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus I'CsptTtivas 
PQstums; quc los titulos de propiedad, suplidos con 
certificación registral. se hallan de manifiesto en 
SI,.'{'retaría, a su disposición, debiendo conformarse 
con ello~ los licitadores, que no tendran derecho a 
e:\igir otros, y que las cargas anteriol'Cs y _preferentes 
-si las hubicre- al credito del actor, continuaran 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, sita en el tcrmmo 
municipal de VaHirana, urbanización l·Can Rovlra, 
plaza de España. numero 12; se compone de garaje, 
Que ocupa 50 mctros cuadrados, )" la vivienda de dos 
plantas. cuya superficie tOlal COnstruida es de 160 
metros cuadr.lUOs. Está construida sobre -un terreno 
de 510.76 metfO'i cuadrldos., estando lo no L-dificado 
desUllado ,} patio y jardín, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Vicenc del Horts al tomo 1.850. 
libro 66, folio 52. linea 3.929. 

Valoración: 19.705.880 pesetlS. 
,Ru<;tica. Pieza de tierra sembradura, \J:cano, 

situad;) ~n el término de V¡lairanca, partIda Pedrera; 
ocurandu una ~upcrfic¡e de 51 :in'il<;)', <;egun catastro 
parcdario_ su cabida es de ó I árcas. Inscrita en el 
Registro de la f'fopic-dad de Vilafrailcl dc! .. f¡:,nedés al 
'tomo 214. lihro 143, folio 150, finca 4.369. 

Valoración: 61(1000 pesetas. 
Milad indivisa de la finl'a: 
Urbana. Casa sita en Macl!a. {':d!e Gencr.:tl GDd,'!. 

número:'\L de tres pisos y corrll: cuya superfióe no 
consta. h¡~t:fÍla en d R.::gislro de la Propiedad de 
Caspc al tomo 85, l¡bro lO, folio 94, finca 1.350. 

Valoración de la mitad indivisa: 1.000.000 de 
pcsct;l\, 

Dado <:n Terra.ssa a 12 de" oclub:-e de 1991.-El 
M;:¡gistrado-Juez, Juse Luis V:lldivicso PoJaino.-EI 
SccrctnrlD. -3.81 Q.C, 

.JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALA VA 

Edicto 

Don Juan Luis Lorenzo Bragado. :\1Jtmtr,:¡Jo de 
TrabajO de-! Juzgado .. k lo SO<.:¡al numero .2 de 
.-\b'J, 

Por el presente hago ~abcr: Que en este- JuzgadO ~e 
~Iguell autos de ejn:ución contcnClO~a, ntimero 
53/!988. s~'guidos a lO<¡tancia .1..:: Lourdc<¡ \bnincz 
Failde y otros contra l.dndu~tnal Va .. ('o-N~varra. 
Sociedad Anónima». en los que <¡e h:l acordJ.do, por 
providenc1a ue fecha 14 de nO"'lt'mbrc de 1991, ,-,acar 
a puhlica subasta, por término de lo U.ltru d¡a~, los 
hiencs embargados como propiedJ.d de IJ parte ejecu
tada, prcvlnit'ndo que se sujetar:i 3 las sigtw,'ntes 
condICIones: 

Primcr;¡.-Tendrá lugar en ia Sala Audiencia de e.;,te 
JII/gJ.do, cane Prado, numero 32, bilJO, el dia 19 de 
diciembre de 1991. en pnmera subasta: el día 14 de 
enero de 1992, en su. casO. en segunda subasta, t el día 
11 de febrero de 1992. tambicn en su caso, en terccra 
subasta, señalandose para todas ellas las once horas 
de la mañana. 

SI.-gunda,-Que los licitadores dcbccin depositar en 
la cuenta de Depósitos y Consignaciones que esle 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VizCi1)a, 
c!a\'e ()700, cuenta corriente numero 0I-4QO,573-7, 
proccdimiento OOI8-OO0-064-0053/8S, el 20 por 100 
de-! precio de tasación de los bienes, presentando ante 
esta Secretaria el resguardo Just¡fiCall\'o de mgreso. 

Tercera,-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
wbasta y mejorar ¡as postur;:¡<; que se hicieren. SIO 

lll'Ces.idad de consignar depósito, sicmpri.! que la 
postura minima admisible- no sea superior al importe 
de Sil crédito, 

Cl.lana.-Que Itls subastas se n:lcbrartin flOr. el sis
tema de pujar a la llana. pudiendo hacerse p05.turas 
por cscrito en pli~'go cerrado. desdc el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando cn este 
JUlgado, junto a aquel, el resgu.ardo acreditativo de 
ingreso dd 20 por 100 del precio de tasación. 

Quinta.-St"lo la adquisieion o adjudicación prdeti· 
cada en favor de los ejecutanles o de los respons.ab!es 
legales solidarios o subsidiarlOS podrá. ef.:ctuarsc l'll 
calidad de ceder a tercero. 

S~·.\ta.-En la primera subasta los bienes lendran 
como precio el señalado en la tasación pericial dcfi.m· 
lJ"';Jmente aprob.,da, no admitiéndOSe postura~ que 
no cubran las dos terceras partes de ese pr~"Cio. 

S~'ptim¡¡.-Que en segunda ~ubasta. en su caso, el 
precio antes señalado se renaja el 25 por 100. no 
admi¡icndose posturas que no cubran las do::. terceras 
parles de l'se precio. 

()na\ .l.-En la tercera subasta no ~c admilll-jn 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que <;(' hubieranju::.1!preciado los ht ... 'T1l's. Si hubkra 
po~tor que ofrezca suma supcrior se aprol:>,ara el 
renii¡[C. 

De resultlf deSierta la tercera subasta, ¡end,an lüs 
Cjl'Clltantes u, en su deii.-'cto. lo::. r~'"pollsJbks kgak-s 
~uhda'riüs o subsidiarios el dcredlO de aJJuui~'ar~c lus 
bIenes por el 25 por' 100 del <Ivaluo. dandowlc .. ;:¡ ¡a! 
tin el plazo comun de dIez dl;;¡~. Oc no hac:rse u~o de 
este dercrho. s.:: alzara el embargo. 

, NO\enil.-{)ue< ~'n tuda caso, qu.::da a salvo el 
Je-n:cho d" la partc';¡ctnra a pedir la admini~¡mciún o 
adJudKanón de 101> b!l'n-:~ ~ubaslado<¡ c'll la !(¡rma y 
por b~ ('ondKlDnl'S o:stabkcidas ('n la ngcnte kgl~!a· 
non procesal. 

UndL'{:¡m;:¡.-Que los ¡JluJos d,: rr('pi~'d¿;d de los 
bén~~., que se subastan. con ccrt!llc:lcilÍn rcg¡~tral de 
l';:¡rg:l', y gra\ ~imef1es están de manifio:slo ~n b S<.:ue-
1;;¡~;:; \.~e e~k' J'Jzgactp. p;;¡ra que puedan <.'xamin;:¡r 10<; 
qllt' quieran tomar part~' en \¡¡., sub;;¡~t:ls. pre\ ¡nJ,:nJo 
(¡tiC in., lil-itadon:s Jl'b~'rán ('mform;;¡rs..: con dios -:: no 
i~nJdn \1crccho a exigir otros. ~ q,lC las cngas y 
gra~all1L'n"S pn."ie-re!1tes . .,i los hubi"'re, al nédó((l Je 
fas dcton.."s. t'ontinuaran subsiSlcntr~. enlc-ndl<5nJose 
qu,; el (t':llatantc l(j~ .l:cpla y qu.-:da suhl'ügaJo ,:!l la 
h'spon'iiloiliJad d~ los mismus, sin de~unar~e ,1 ~u 

ntinción el precio dd remate 

.' 
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t:ndú'imn.-Qu{< el precio del remate deberá cum
p!ir\c dentro de los ocho dias !>igulcnlcs a la arroba
clon de! mismo. 

Los b¡('ne~ 00){'10 de subasta. precisando el valor dt' 
la la~ación de los mismos. SOI1 los sigmcntcs: 

Finca número L Fmca registra! J6.9Q!, lolio 131 y 
siguien!e~. libro 383 de Vitoria. Registro 4. lomo 
Y.S 19 de! archi\'o. 

Finca numero~. Finca registral 16.993. rolio 135 y 
siguientes, libro 383 d\: VÍloria. Registro 4, tomo 
3.S ji) de! archivo. 

.F!tlca llümero 3. Fmca registra! 16.995, folío 139 y 
sigUientes. libro 383 de Víloriu. Registro 4. lomo 
3.8! q dd archivo. 

Finca número 4. Finca registral Jó. QQ7, foho 143 y 
,>ípllentes. libro 383 de Viloria, Rq;¡stro 4. tomo 
3.1';11,1 del ;mtnvo. 

Fín('¡] numero 5. Finca rcgislral 16.9<)<), folio 14"7:: 
Siglli\'lllt's, ],hr(J 383 de Vltoria, Registro 4, tomo 
3.819 d.:l archIVO, A esta finca se le agregó la finca 
número 19.793. 

La~ anteriores fincas designadas rcgl5tralmenle 
constan de terreno industrial, Silo en VilOria, ca!Je 
Artapadura, número 7. esquina con c"lIe Aguirre
landa, con una superficie de 7.972 metros cuadrados, 
apnnimadamcme, de forma n:-tangular. Se encuentra 
tülalm,-,me vallado v urbanizadas las zonas interiores 
de acceso v circuínción, Sobre dicho terreno se 
encucll1rillJ las siguientes edilkaciones: 

Edificio número L Pabellón industrial que consta 
(k' pbnta naja. primera y segunda. Ocupa una superfi
CIe construida aprmimada de 1.848 metros cuadrados 
por planta. Ofrece, a la calle de acceso. una fachada de 
36 metros 50 centímetros lim'ales aproximadameme y. 
su fondo es de 50 metros 65 centimetros, siendo su 
forma rectangular. Su altura es de 14 metros 10 
eenume}ros. , 

Edificio número 2. Se encue-ntra situado a espaldas 
del edificio 1_ Pabellón industrial que consta de planta 
bilja )- primera. Ocupa una superficie construida por 
planta de :!70 metros cuadrados. siendo sus dimensio
nes 1. 7 metros de fachada por 10 metros de fondo; su 
forma es ret'tangular. Su altura tolal es de 7 metros 90 
centímetros. 

Edificio numero 3. Se encuentra situado a espaldas 
del edificio 2. Pabellón industrial que consta de planta 
baja y primera. Ocupa una superficie construida en 
planta haja de 2.468 metros cuadrados y ,en planta 
priRl<.'ra de 2.144 metros cuadrados, aproximada· 
mente. Sus dimensiones son: 54 metros 25 ccntíme· 
tros de fachada por 45 metros 59 centímetros de 
fondo. Su forma es rectangular. Su altura total es de 
9 metros 60 centímetros. Destinado a fundición de 
grasas y triperia. 

Dichas fincas están valoradas según el informe 
pericial en 216.718.800 pesetas, desglosándose de la 
forma siguiente: 

7.972 metros cuadrados de terreno a 7,000 pesetas 
metro cuadrado: 55.804.000 pesetas. 

10.696 metros cuadrados de pabellón a 15.0SO 
pcsc{as metros cuadrados: 160.974.800 pesetas .• 

Total:·216.77S.800 pesetas. -

Estos valores se conSideran siempre y cuando se 
en~'U('n:ren dl'socupadas las fincas. libres de arrenda
m¡,'ntos y de cualquier otra .carga que limite su 
propiedad, 

y para que sirva de notificadón a las partes 
111!eresada:, y su pubhcaClon en el «Boletín Oficial del 
Estado)). en el (Boktm Oficial del Territorio HIstó
rico de -\!avO)), expido el prc$cntc en Vitoria a 18 de 
nOViembre de 19ljl.-El Magistrado. Juan Luí!. 
LorClllO Bragado.-El Scc-rewriO.-9.609-A, 

GIRONA 

Edicto Ji' sl/ha.lta dI> hU'!1es I1lN('h/", 

En \ irtud de lo disptH'sto por el iluslri~imo ~cil(>r 
'1'·f'.1~lrm~(l de lo SO:lal. en prO' idcneia d,' ,'Sla fecha, 
d¡nad,¡ en !as J~l!g('n~'¡as de :Jprcmío, seguidas por 

Lunes 9 diciembre 1991 

estc JU1.gado número 1, a instancias de Antonio 
Fernández Diego y otros. contra la Empresa a_pre
mIada «¡soladora. Socil'dad A.nónima)" dom¡cihada 
eTI Ca~:.a de la Selva, caile Les Serres. sin número. cn 
autos número 3.599/1984 y acum.. ejecución 
7!9,11984, por"C1 prer.cnle se !>acan a públíca subasta. 
1m bienes embargados en este procedimiento, _cn la I 
forma prevenida por los articulas 1.488 ~ !>igu¡entes 
de la Ley de Enjuiciamiento Ovil, por térmlOn de 
\einte días y precIO de su tasación. cuya re!aóón 
órcun:.tanciada es la siguiente: 

Doce máquinas de hacer butifarras coreho. 
Cín!.'o máquinas dc cortar discos, 
Una ~ra con un sinfin cargador. 
1 'n montacargas ch!c!nco. 
Dos maquina" dc pulir bUlifarras. 
Un ventilador polvo. 
Una-báscula. 
Una m;iquína de c~ sacos. 
Un taladro de pie, 
Una muela esmeril. 
Un tornillo blanco. 

Los antenon.'$ bienes han sido valorados por Perito 
la!>.'1dor en la cantidad de 5.435.500 pesetas, 

Lo~ bienes se encuentran depositados en el domici· 
¡io de «Isoladora. Sociedad Anónima». siendo'deposi
tario Manuc/ OlivC'f Mcstics. 'con domicilio en calle 
Les Serrcs. sin númcro, de Cassa de la Sel\'a, 

El ac!nnr 1:1 primf'r-l liuhasta tendrri luraren la Sala 
de Audiencias de estc Juzgado, silo en calle Albareda. 
número 3-5, ático. el dia 4 qe febrero de 1992< a las 
nueve treinta horas de su mnñana; en casa de resultar 
desiel1a se seilala ¡mm la segunda subasta el dia 25 de 
febrero de 1992, a las nueve treinta-horas de su 
mañana, y en el supuesto de que resultara igualmcnte 
desierta; se señala pira la tercera subasta el di\! J 7 de 
marzo de J 992, a las nueve trcint;¡. homs de su 
manana. 

Se previene qúe para. tomar parte en las subastas los 
licitadores deben)n consignah~n la Secretaría de este 
Juzgatlo o en establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva dc ,tiPo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Que, 
asimismo, en todas las subastas, desde su anuncio y 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en el Juzgado, 
junto con aquel, el importe de la consignación ~nle
riormente referida, o el resguardo acreditativo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efteto; los pliegos se conservarán cerrados por él· 
5e<"retario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse Jas posturas. surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Que en la 
primera subasta no se admitirán posturas inferiores a 
los dos lerdos de la tasación, ní en segunda subasta 
las que no cubran los dos tercios de tasación rebajada 
en un 25 por 100; si se llegase a la tercera subasta, que 
saldrá sin sujeción a tipo, y el postor ofrezca las dos 
terceras parles del que sirvió de base para la segunda 
y aceptase las condiciones, de la misma. se aprobará 
sin mas el remale~ si no SC' alcanzase dicha cantidad, 
mn suspc'nsión de la aprobación del rema.!e, se hará 
~hef el precio ofrecido al deudor, para que por 
tc-rmino de nueve dia!> pueda liberar los bienes 
pagando la deuda. o presente persona que mejore la 
postura, realizando pre\tamente el depósito legal. o 
en su caso pague la ear.tídad ofrecida por el mejor 
po~tor pam que se deje sin efecto ta aprobación del 
remate. obligándose al propio tiempo a pagaT el 
pnncipal restanle y las COSlas en los plazos },condido
ne,; quc ofrezca. y qu.: oido el eje<:utantc. podra 
aprobélr el Magi$tnldo, Que el rematc podni hacerse 
en calidad de ceder a tt'rccro mediant.;> comparecencia 
anlC el Juzgado previa o slmt!ltúneamente al pago del 
lT~to de! preóo del remate. estando en todo lo demás 
a 10 disput'Slo en los artículos 1.488 y siguientes de la 
Lc\ de EnjuiCIamiento Civil y dcmas h'>.tos legales de 
pe~linenlc apllcacion, 

El presente edicto serv¡r;i de notifi("¡}ción en forma 
)l;1ra J;I Empresa apremiada. 

()adú en Girona a ¡-t de noviembre de 1991.-EI 
Sl'cretario.-9.510-A, 
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GUJPUZCOA 

Edicto 

Don Ricardo Bandrés Ermua.· Magis!rodo-Jut'2- del 
Juzgado de lo Social 

número 4 de los de GUlpúzcoa, 

Hago saber: Que en los autos númno 118/1988.--4, 
seguidos ante e~te Juzgado a instancia de Iñaki 
01;lsag;¡sti Herrero, contra la Empresa J!Xmsa-Conde 
(Jose Condc Miguel), con domicíiio en Bilbao. en 
rec!amacion de &alarios. hoy en tramllc d,' ejecución, 
he r:cordado sacar ;¡ la venIa. e11 pública subaS11l. los 
slgui('ntes bIenes ¡nllJueb!c~ pl'Opledad de dicha 
emprC'sa: 

Loca! interior del entrepl~O de la casa número 14 .. k 
la callo: General D;'¡"lla, de Billhlo. 

lnscnpcion en hbro 599, 10110 205. son 3,000.000 de 
pesetas. 

Vivienda ¡nterior izquierda de la planta quinta de 
la calle Autonoml3. 67. 

Inscripuón en libro 145. foho 35. son 5.000:000 de 
pesetas. 

Importa b tasación las figuradas 8.000.000 de 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar 41n1C" la Sala de Audien· 
cias de este Juzg<1do, ca!!e Idláquel. número Ii, 
lercero, Sun &bastijn, el Cía 14 de enero de 199:::, ¡;. 

las Irtte horas dI' su mañana, bajo bs condicio.!1(·s 
siguientes: 

Prirhera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras pal1cs del avalúo. y 9ue los 
licitadores deberán depositar.' previamente, en Secrc· 
taria o C'n un establecimiento designado al efC'eto el 20 
por 100 del valor de tasación, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. Que en todas las subastas. dC"sde el 
anuncio h41sta la celebración podrán hacerse posturas 
por esnilo en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del JUlgado,junlo a aquél, e]lmporle de la consigna
ción, o acompañando resguardo. Que sólo la adquisi
<:ión o adjUdicación practicada en favor de los ej\;cu-
1antes o de los responsableS legalés solidarios o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
lerttro. Caso de declararse -desierta ('sta primera 
suhnsta se procederá a la ce!cbración de la segunda. el 
día ti de febrero de 1992, a las trece hOfaS de su 
mañana, en las mismas c-Ondiciones que la anterior, 
pero con la rebaja de un 25 por 100 de I,!, tasación, y 
si esta segunda subasta se dedarara desierta, se 
procedera a la cc!e:bración de la tercera, SlO sujeción 
a tipo el día 1I de marro de 1992, a las trece horas de 
su mañana, con la consignación previa del 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. y en la que no se 
admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hayan justipreciado los bienes. 

Si por causa de fucrza mayor se suspendiese cual: 
quiera de las subastas, se celebrará el siguiente día 
habil. a fa misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se rep¡tie~ o subsi!<ticre tal impedí· 
mento, 

Scgunda.-Que la certificación de! Registro de la 
Propit-dad en cuanto'a caIgas, asi como los documcn-
10~ y antecedentes de autos. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, hasta una hora antes de la 
señalada paro la cc!cbracion de la subasta. a disposi
ción de los que dcse~'n tomar parle en la misma. 

Terccra,-Que se ent.;>ndeni que todo licitador 
acepta como bastanle la documentación que resulle 
de autos, y que las carps y gravámenes antenores y 
los prefcrentes, SI lo~ hubIere, al crédito del actor. 
continuaran ~ubsistcntl'S. entendiendo que el ('ompra
dor acepta los mismos ) queda subrogado en la 
rcspon5...bilidad de ellos. ya que no se ástinarj a su 
e"tmción el precIO del remate. 

Lo que se hace publteo para general {:onocimi~'nto, 
slrvlcndo el prc:,ente dr notificaóón a las partes 

Dado en San Sebasllaf' a 14 de noviemhre d<." 
1991,-El Magl~tr¡¡do.Ju{'7. Ricardo Bandrés 
El1llúa_-EI Secrelano.-t) 51 I·A. 
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REQUISITORIAS 

BaJO O¡N.'rci/JUl/leIlfO de ser dedurudo.f rrlv:ldes y d,' II/Wfrll' ('/1 
/<lS demás IY'SpolIsoh¡fidul/('S "'gafes. de 1/fJ pn'sclllun;c {os 
1'T{){'csados quea {'mlll/lllaet'á,l Ji/' l',lpresun ,'11 d pfu;o qlll' 
se {('s JiJo. a COlllur t!c,w!c PI dio de la /JUb{¡f<l<'IUlI del 
I/!/IIIIUO l'/I es/e pl'r¡út!/Co oficw! .1' alife el Ju:::guda v 
Tribunu! qlff: sr' w/jala: se /t's ola. 1/ama .1' ell!p/a;a. 
('lIforgálld(JJ(' a ladas "1-1 ,lu/afidaJes _r .'jgCII/t'\ de fa 
Po/¡nu J/III/iopal procr-don a la h/IIca. captura P condur:
('Ión de I1quéllas. ¡¡vll/éI/J,)les a dlS/JaSlClúlf Je didlU Juc= 
(} Tribllnal COII QIT('Klo a los IJ/1(clI!as wnl's¡xmdicmcs a la 
Ll'l' d" Elljlliclall!icl/IO edll/lllal. 

Juzgados militares 

CaJixto Duartc Lorenzo. hijo de José y de Cahxta. 
Ilatural de Bilbao (Vizcaya). nacido el 16 de mayo de 
!l)7L de c!;trldo civil so!tcro. de proft'sión mctalúr
gi~'o, con graduación militar de soldado; encartado en 
1¡IS diligencias preparatorias numero 27/30/91 por el 
presunto ddilO de deserción, con destino en Regi
miento Mixto de Artilleria numero 32, de guarnición 
en Meli!la; .. comparccerá en el ténnino de quince dias 
ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
JU7gado Togado Militar Territorial nuniero 27, sito 
en la plaza de los Aljibes. sin número, de Mclilla, bajo 
:1JX.'reibimiento de ser' declarado rebelde si no lo 
verificase. - -

Se. 'ruega 'a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, Que ha de ser 
puesto a disposición de este Ju.zgado To~do. 

MeliHa. 29' de octubre de 199L-EI Juez 
Togado.-2.161. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Jose Balsalobre Martínez, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que por auto' de este Juzgado de fecha 
25 de febrero de í99-1 sc acuerda citar a don Jesús 
Bolaños Hernández, a fin de-notificarle la incoación 
de las diligencias preparatorias número 51/147/1991 
por un presunto delito de quebrantamiento especial 
del deber de presencia, previsto y penado en el 
artículo 124 del Código Penal Militar, al no haberse 
incorporado'a' prcstar su Servicio Militar en la Uni
dad Militar 'lile le había sido asignada, tras haherscle 
incoado expediente de prófugo por el Centro Provin· 
cíal de Reclutamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
debil'ndo comp."\rccer en el término de yeinte dias 
ante este Juzgado Togado. sito en avenida Vcinticinco 
de Julio, número 3. f'lrimera planl<L de Snnla Cruz de 
Tenerife, bajo apercibimiento de que. si no lo hace, le 
pararan los perjuicios a Que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
a! desconocerse su actual domiCIlio, y de conformidad 
con lo dispuesto en d artículo 115 de la L¡.:y·Proeesa! 
Militar. expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletin Oficial de! Estado" y en el 
«Boletín Oficial de la Provinclil de Santa Cruz de 
Tenerife», en Santa Cruz de Tenerife a S de noviem
bre de 1991.-El Juez Togado, José Balsalobre Marti
Jlez.~l.1'97. 

* 
Don José Balsalobrc Martinez. Juel Togado del 

JUlg.1do Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tencrife, 

Hace saber. Que por aUla de este Juzgado de fecha 
:!S de felm:ro-de 1991 se acuerda citar a don ,·\urdio 
Diaz Padilla. a fin de notificarle la irieoaeión de las 
dilígC'Tlcías preparatorias número 51/146/1991 por un 
presunto delito de quebrantamiento especial de! deber 
de prescncia. previsto y penado en el articulo 1:!4 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servido MlIitar en la Unidad Militar que 
le había sido asignada, tras habCrselc incoado expe
dientc de prófugo por el Centro Provincial de Rl'Clu
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo campa
rcrcr en el termino de veinte días ante este Jmg.ado 
Togado, sito en avenida Veinticinco de Julio. número 
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3. primera planta. de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
:lpcrcibímienlO- de que, S! no lo hace, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de nohficación al cHado. 
al des~'olloccrse su actual dOlmci!io. y de conformIdad 
con lo dispuesto en el arti~-ulo 115 de la Ley Procesal 
Militar. expido y nrma el presente edicto. para su 
publicanón en el {(Boletín Oficial dd EstadO!) 'f en el 
«Boletm· Oficial de la Provinci.a de Santa Cruz de 
Tenerife», en Santa Cruz de Tencrife a 5 de noviem
bn.· de 1991.-EI Juez Togado, José Babalobre Mani
nl:l.~2.296. 

* 
Don José Balsa!obre Martinez. Juez Togado del 

JUlgaJO Togado Militar Territorial número sr de 
Santa Crui' de Tl'nerife, 

Hace.saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
25 JI,.' febrero de 1991 se acuerda citar a don Pablo 
Mora Medina, a fin de nolÍlicarlc la incoación de las 
diligencias preparatorias número 51/145/1991 por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de pn.'scnda. previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Pena! Militar, al no haberse ¡.ncorporado a 
prestar su Servicio Militar en la, Unidad Militar Que 
fe había sido asignada, tras haocrscIc- incoado expe
diente de prófugo por el Centró Provincial de Reclu~ 
tamientode Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer cn el término de veinte dias ante este Juzgado 
Togado, sito en avenidá' Veinticinco de Julio, número 
3, primera planta. de Santa Cruz de Tcnerifc, bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio. y de conformidad 
con !o dispuesto en el articulo liS de la Ley Procesal 
Militar. expido y firmo el presente edicto, pam su 
publicación en el «Boletin Olieial de! Estado» y en el 
«----Solelin Olicial de la Provincia dc Santa Cruz de 
Tenerife». en Santa Cruz de Tenerife a 5 de noviem
bre de 199L-E! Juez Togado, José Ba!salobre Martí-
nez.-2.195. -

* 
Don Jase Ba!salobre Martínez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial numero 51 de 
S.'lflta Cruz de Tcncrife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
25 de febrero de 1991 se aeuc-rda citar a don Miguel 
Hermindcz Marrero, a fin de notificarle la incoación 
de las diligencias preparatorias.número 51/144/1991 
por un presunto delito de quebrantamiento especial 
del deber de presencia, previsto y penado en c:I 
alliculo ! ~4 de! Código Penal Milil-ar. al no haberse 
incor'porado a prestar su Servicio Militar en la Uní· 
dad Militar que le había sido asignada. tras haocrsele 
incoado e.,pediente de prófugo por el Centro Provin
cia! de Reclwamlento de Santa Cruz de Tenerifc, 
debiendo comparecer en el termino de- veinte dias 
anlC ,,::.Ic Juzgado Togado, sito en avemda Vemticinco 
de Julio. número 3. primera planta, de Santa Cruz de 
Tt'nerile. bajo apercibimiento de que, si no lo hacl'. le 
pararan Jos perjuicios a que hubiere lugar en de~ho. 

\' para que ::onste y sIrva de nolincación al citado. 
al (ksconoc:erse su actual domiólio, v de wnformidad 
~'{)n lo dispuesto en el articulo ~ IS de la Ley Procesal 
Militar, t"\pldo y firmo el prescnte edicttr:¡:mra su 
publieaóün en el ({Boletín Oficia! del Estado» y en el 
«Boktin OfiCla! de la Provincia de Santa Crt¡Z de 
Tenerif..:'»). en Santa Cruz de TencritC a 5 de noviem
hre dt' 1991.-E! Juez Togado, José Balsalobre Martí
nez.-2.294. 

* 
Don José 8a!salobre Martincz, Juez Togado del 

JUlgalio Togado Militar Terrilorial número 51. de 
S,mta Crui' de T:nerife, 

Hace saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
25 de lebrero de 1991 se acuerda 'citar a don Juan 
Pere7 Rodriguel, a fin de notificarle la inwacion de 
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b .. diligencias prepara tonas numero 51/150/1991 por 
un presunto delito de quebrantamIento especial del 
deber de presencia. previsto y penado en el articulo 
¡ 24 del Código Penal Militar. al no haberse incorpo
rado a prestar su Servicio Militar en la Unidad 
!\-'Itlitar Que le había sido asignada. tras habCrsde 
lIleoado expediente de prófugo por el Centro Pro\'in
cial de Reclutamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
debiendo comparecer en d término de veinte dias 
anle este Juzgado Togado. silO en avenida Veinticinco 
de Julio, número 3. primera planta. de Santa Cruz de 
TCnerife. bajo apereibim!ento dc que. si no lo hacc. le 
pararán los perjuicios a que hubiere Jugar en derecho. 

y para que,c:onste y sIrva de nOlifiC:IC!Ón al citado, 
al desconocerse su actual domIcilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11,5 de la Ley Procesal 
!vlilitar, e:<-pido y firmo. el presente edicto, par¡¡ su 
publicoción en el «(Boletin Oficial del Estado» y en el 
({Boletin Oficilll de la Provmcia de Santa Cruz de 
Tencrife¡). en Santa Cruz de Tenerife a S de noviem· 
hre de 1991.-EI Juez Togado, Jose Bal'salobrc Marti
nez.-2.298. 

* 
Don Jase Balsalobre Martinez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
15 de febrero de 1991 se acuerda citar a don Luis 
Fuentes de la Rosa. a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 51/159/1991 Por 
un presunto delito de quebrantamiento especia! del 
deOCr de presencia: previsto y penado en cJ articulo 
114 del Código Penal Militar, al no habcn:e incorpo
rado a prestar su Servido Militar en la Unidad 
Militar que le había sido asignada. tras ha~rsele 
incoado expediente de prófugo por el Centro Provin
cial de Reclutamiento de Santa Cruz de Tenerift" 
debiendo comparclX'r 'en el termino de veinte' días 
llnte c'>te Juzgado Togado. sito en avenida Veinticinco 
de Julio, número 3, primera planta. de Santa Cruz de 
Te!leriíc. bajo.apcrcibimiento de Que. si no lo hace, le 
pararán los perjuicios :i Que hubiere lugar en derecho. 

\' 'para que conste y sirva de notificación al citado. 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de !a Ley Procesal 
Militar, expido y firmo e! presente ediclo, para su 
publicación en el «Boletín Oficial ®I Estado» y en el 
«Boletín Olieial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife». en Santa Cruz de Tel}erife a 5 de noviem
bre de 1 991.-EI Juez Togado, José aalsalobre Marti· 
nez.-1.301. 

* 
Don Jase Balsa/obre Martínez, Juez Togado de! 

JUlgado Togado Militar Territorial numero SI de 
5.1nta Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
25 de lebrero de 1991 se acuerda eit:lr a don Gregorio 
Melian Fernández, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número Sl/! S6/1991 por 
un presunto delito de quebrantamiento cspt.'elal del 
ddx:r de presencia. prcvi~to y penado en el articulo 
124 dd Código Penal Militar. al no haberse incorpo
rado a prestar 'su Servicio Militar en la Unidad 
Mi!ltar que le habia sido a~ignada. tras habérselc 
incoado expediente de prófugo por d Centro Provin
cial de Reclutamiento de 5.1nta CtuZ de Tenerife, 
deh!ehdo comparecer en el término de \'einte dias 
:mlc este Juzgado Togado, sito en avenida Veinticinco 
de Julio. número 3, primera planta, de'Santa Cruz de 
Tenerife, bajo apercibimiento de que, si no lo hace. le 
pararan los perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificaCIón al ótado. 
,¡I de~~-on(Kers(' su actual domicilio, y de conformidad 

- con lo dispuesto en el articulo lIS de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto. para su 
publi.;ación en el «Boletin Oficial del Estadm~ y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife». en Santa Cruz de Tencrifc a 5 de noviem· 
bre de 1 991.-EI Juez Togado, Jose Balsalobre \.1:Irli
nel.-2.JOO. 


